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gaj opina

a solidaritat amb els més necessi-
tats ha marcat sempre la línia 
d’actuació del GAJ. Com a col·lectiu 
amb una forta vocació de servei 
som conscients de que tenim molt 

a aportar a la societat. És per això que des del 
Comitè del GAJ hem decidit impulsar la iniciativa 
“Euro Solidari”, a través de la qual, amb un petit 
gest de cadascú, s’estarà fent una aportació a una 
organització sense ànim de lucre que vetlli pels 
més desfavorits. Per cada inscripció als esdeveni-
ments de pagament del GAJ (Ioga, Running, 
Afterworks, Nasty GAJ Nights, etc.), s’afegirà un 
euro més per part de cada participant, de manera 
que al final de l’any sumarem tots aquells euros 
aportats per fer un donatiu a alguna entitat que 
dugui a terme una tasca a favor de la societat.  
Així, aprofitant l’èxit de convocatòria que tenen  
els nostres esdeveniments socials, estarem contri-
buint entre tots a que entitats de la societat civil 
puguin continuar duent a terme la seva meritòria 
comesa. 
 
Per a aquesta primera edició de l’Euro Solidari 
hem signat un acord amb Proactiva OpenArms, 
per ser una organització que acompleix una feina 
que tristament haurien d’enarborar les institucions 
públiques, com és la defensa dels Drets Humans; 
protegint des del mar a aquelles persones que 
intenten arribar a Europa fugint de conflictes 
bèl·lics, persecució, o pobresa. Proactiva OpenArms 

ofereix assistència tan bàsica i necessària com és 
el rescat en alta mar d’aquestes persones que es 
troben arriscant les seves vides per la cerca d’un 
futur millor. Amb aquesta feina, Proactiva OpenArms 
no només rescata vides, si no que també serveix 
com a altaveu per denunciar totes aquelles situa-
cions tràgiques que s’estan produint al Mediterrani, 
el mateix mar que banya les nostres platges. En 
ocasió de la firma del conveni per l’Euro Solidari 
amb aquesta organització, Òscar Camps, un dels 
seus fundadors i principal cara visible, ens explicava 
que viuen gràcies a les petites aportacions de 
persones desconegudes, però que, principalment, 
provenen de gent jove. I aquest argument coinci-
deix plenament amb el sentiment que ha detectat 
el GAJ sempre, i és que els advocats i advocades 
més joves tenim una sensibilitat especial cap als 
més desafavorits.
 
Aquest projecte neix amb il·lusió, sentiment de 
responsabilitat, i amb la vocació de retornar a la 
societat tot allò que podem, sent conscients de 
que si volem arribar ràpid, hem d’anar sols, però si 
volem arribar lluny, hem de caminar acompanyats.
 
Entre tots, sumem molt. 

L

l’art icle

Muchos de nosotros una 
vez inscritos en el turno 
de oficio y tras ser 
asignada la primera 
guardia nos enfrentamos 

a la incertidumbre de “¿y ahora qué?”, 
“¿cómo debo actuar?”. Pues bien, 
superar una guardia con éxito, sin morir 
en el intento, es más sencillo de lo que 
inicialmente parece, pero deben 
tenerse en cuenta una serie de aspec-
tos que nos hará que el transcurso de 
esta sea lo más apacible posible.
En primer lugar, aunque parezca obvio, 
debemos recordar que la guardia se 
inicia a las 07.00h del día entrante y 
finaliza a las 07.00h del día saliente. 
Esta situación hace, la mayoría de las 
veces, que al día siguiente de la asisten-
cia en comisaría debas acudir a asistir  
al cliente en el Juzgado, por lo que 
deberías tener liberada la agenda ya 
que es posible que la guardia se te 
alargue entre dos y tres días. 
Quien te comunicará las asistencias 
será la Comisión del Turno de Oficio 
mediante llamada telefónica, en la que 
te facilitarán el número de telefonema, 
datos del cliente – nombre y apellidos-, 
delito por el que está detenido, comisa-
ría en la que se encuentra y a la que 
deberás acudir y hora de la declaración.
Es indispensable que tengas en cuenta 
que, aparte de acudir a comisaría en la 
que se encuentre tu cliente a la hora 
fijada para la declaración, también 
deberás acudir dentro de las tres horas 
siguientes a que te designen la repre-
sentación a fin de mantener una 
entrevista personal con el detenido. En 
esta entrevista, normalmente, el cliente 
te explica su versión de los hechos. Es 
aconsejable que aproveches para 
comunicarle que se acoja al derecho  
de no declarar en comisaría, salvo 
excepciones, puesto que en el momen-
to de la declaración no dispondrás del 

atestado policial y por consiguiente será 
muy difícil poder definir una línea de 
defensa adecuada para los intereses  
del cliente.
Recuerda llevar contigo los impresos de 
Solicitudes de Asistencia Jurídica 
Gratuita que deberán ser rellenadas con 
los datos del cliente y firmadas por éste 
y selladas por comisaría, para posterior-
mente presentarlas al cobro en el 
Colegio de Abogados. 
Llegado el momento de la declaración 
en comisaría y tras la lectura de 
derechos, será cuando tu cliente deberá 
comunicar al agente de policía su 
voluntad de acogerse al derecho de no 
declarar. A la práctica, la asistencia en 
comisaría se convierte en una formali-
dad exigida por la Ley en la que el 
punto más importante es la toma de 
contacto con el cliente y transmitirle 
seguridad y serenidad para afrontar la 
declaración judicial.
Posterior “la declaración”, la Policía nos 
informará de cuándo nuestro cliente 
pasará a disposición judicial, señalándo-
se habitualmente al día siguiente a las 
10.00h. Recuerda pedir que te sellen el 
impreso de Solicitud de Asistencia 
Gratuita.
Al día siguiente, a tu llegada al Juzgado 
– en el que haya recaído el procedi-
miento-, pide la copia del atestado y 
empápate de este. Es en ese momento, 
cuando por primera vez tendrás 
contacto con el atestado policial y, por 
tanto, dispondrás de datos suficientes 
para perfilar una línea de defensa para 
los intereses del cliente.
Tras revisar el atestado, bajarás a 
calabozos para hablar con tu cliente y 
preguntarle por los hechos de ese día y 
por todos los datos que consideres 
relevantes, - para bajar a calabozos 
necesitarás autorización que te expedirá 
el propio Juzgado que conoce el 

procedimiento-. Cuando hable con el 
cliente, céntralo, guíale como debe 
declarar – recuerda que eres tú quien 
dibujas la línea de defensa y no él, tú 
eres el profesional-. Haz hincapié que 
debe tratar de Usted al Juez, al Ministe-
rio fiscal y a las partes que hubieran 
personadas.
La declaración judicial comenzará con  
la lectura de derechos, la petición de 
domicilio para las notificaciones y por 
último Su señoría iniciará las preguntas 
a tu cliente. Seguidamente intervendrá 
el Ministerio Fiscal, las partes persona-
das y, por último, serás tú quien 
formules tú las preguntas que estimes 
pertinentes. Es indispensable que 
tengas en cuenta que nunca formules 
preguntas que no tengas claro cuál  
será su respuesta, ya que esto podía 
perjudicar a tu cliente.
Finalizada la declaración judicial, si no 
se ha acordado prisión preventiva, se 
decretará la libertad de tu cliente. A fin 
de garantizar la comunicación con el 
mismo para mantenerlo informado de 
la prosecución del procedimiento y 
poder ejecutar la línea de defensa, 
asegúrate de disponer de sus datos 
-sobre todo del número de teléfono-,    
y que él disponga de los tuyos – 
facilítale una tarjeta -.
Sin duda alguna el Turno de oficio 
representa la vertiente más social del 
ejercicio de la abogacía en la que, no 
sólo se exigen conocimientos jurídicos 
de los que el abogado de oficio está 
sobradamente capacitado, sino que, 
además, en todo momento debes 
poner en práctica tus habilidades so- 
ciales y tu capacidad de comunicación. 

M

Cómo superar mi primera asistencia 
al detenido y no morir en el intento
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Petits gestos solidaris que marquen grans canvis
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